
  

 

 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA DE OFERTAS  

No. 006 DE 2025 
 

Objeto 
 

“Ejercer la Interventoría Integral para realizar el seguimiento, control y verificación del 
cumplimiento de las obligaciones técnicas, jurídicas, financieras, contables y administrativas a 
cargo del Aliado Estratégico Ejecutor, en el marco del Convenio Interadministrativo No. 001853-
2025, suscrito entre la Corporación RENATA y la Alcaldía Distrital de Santa Marta, garantizando 
que la ejecución del proyecto se desarrolle conforme a los términos contractuales, con el fin de 
asegurar la correcta implementación de la infraestructura tecnológica, el fortalecimiento de la 

conectividad y la promoción de competencias digitales en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta.” 

 
LA CORPORACIÓN RED NACIONAL ACADÉMICA DE TECNOLOGÍA AVANZADA – RENATA –  

 
Dispone que, el objetivo del presente documento consiste en verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico 
establecidos en los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública a Presentar Ofertas No. 06 de 2025, para la oferta que se 
presentó:  

 

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

Razón social TESSOS S.A.S 

NIT  901509895-1 

Representante Legal  MARIA ISABEL SANCHEZ 

Documento de Identidad C.C. No. 31.540.454 

Dirección Notificaciones CL 19 NORTE # 2 - 29 ED Cali - Valle  

Teléfono 3176822042 

E-mail info.tessos@gmail.com  

Municipio Cali 

Departamento Valle del Cauca 
 

OBSERVACIONES 
La evaluación jurídica se realizó con base en la información enviada por el proponente y se verificó a través de los portales de consulta 
habilitados para tal fin cuando los documentos son susceptibles de la citada verificación. Por lo anterior, se presume del principio de buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia.   

 
CONCEPTO DE EVALUACIÓN 

 
El proponente allega con la presentación de la oferta, los siguientes documentos requeridos para la evaluación jurídica del proceso: 
 

DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO APORTADO EVALUACIÓN 

Carta de presentación de la propuesta 
(anexo 1) 

Aporta el Anexo 1 de la Convocatoria 
Pública, suscrito por el representante legal. 

CUMPLE  

Compromiso anticorrupción (anexo 2) Aporta el Anexo 2 de la Convocatoria CUMPLE 
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Pública, suscrito por el representante legal. 

Certificación del pago de aportes 
parafiscales (anexo 3) 

Aporta el documento suscrito por la 
contadora LEDYS MARTHA GOMEZ 
SANJUANELO. 

CUMPLE 

Fotocopia del documento de identidad 
del representante legal 

Aporta fotocopia de Cédula de Ciudadanía 
del Representante Legal 

CUMPLE 

Certificado de existencia y 
representación legal de la persona 
jurídica  
 

Aporta certificado de existencia y 
representación legal. 

CUMPLE 

Certificación Multas y Sanciones El proponente aporta certificación bajo la 
gravedad del juramento sobre multas y 
sanciones, suscrita por el representante 
legal. 

CUMPLE 

Antecedentes disciplinarios del 
proponente 

Aporta certificado de antecedentes 
Procuraduría del proponente y su 
representante legal.  

CUMPLE 

Antecedentes fiscales del proponente Aporta certificado de antecedentes 
Contraloría del proponente y su 
representante legal. 

CUMPLE 

Antecedentes judiciales del proponente Aporta certificado de antecedentes 
judiciales del representante legal. 

CUMPLE 

Consulta del registro nacional de 
medidas correctivas de la policía 
nacional código nacional de policía y 
convivencia 

Aporta certificado del Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC del proponente 
y su representante legal.  

CUMPLE 

Autorización de tratamiento de datos 
personales (anexo 4) 

Aporta el Anexo 4 de la Convocatoria 
Pública, suscrito por el representante legal. 

CUMPLE 

Rut con fecha no superior a 30 días 
calendario 

Aporta RUT de fecha 09 de diciembre de 
2025.  

CUMPLE 

RESULTADO EVALUACIÓN HABILITADO 
 

 
 
Cordialmente, 

 

 

 

MARIA ANGÉLICA LÓPEZ AHUMADA  
Directora Jurídica y de Contratación 
 
Elaboró: Lauren Peinado Solano – Contratista  




